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PREOCUPA LA BAJA VACUNACIÓN INFANTIL 
Especialistas advirtieron que la drástica caída en la cobertura de vacunación 
infantil es un hecho escandaloso y nunca antes visto que implica el riesgo de 
brotes de enfermedades que son prevenibles y de otras que se consideraba 
erradicadas. La Encuesta Nacional de Salud (Ensanut) reveló que al cierre de 
2021, sólo uno de cada tres niños mexicanos menores de dos años de edad tenía 
su esquema básico de seis vacunas. 
 

 

PONEN EN DUDA COMPRAS Y VACACIONES POR INFLACIÓN 
Las familias mexicanas están en su nivel más pesimista en más de cuatro años 
respecto al aumento esperado de los precios, muestra el Índice de Confianza del 
Consumidor del INEGI. El indicador sobre la posibilidad de comprar ropa, zapatos 
y alimentos comparado con el de hace un año cayó en 1.4 unidades en julio, para 
llegar a un mínimo de seis meses. 
 

 

TRABAJAN CONTRA RELOJ PARA SALVAR A MINEROS 
SABINAS, Coahuila.- Ocho bombas de agua especializadas trabajan en la 
extracción de agua de la mina de carbón Las Conchas, en Sabinas, Coahuila. Del 
descenso en el nivel de líquido depende el rescate de los 10 mineros que 
quedaron atrapados el pasado miércoles. Más de 260 brigadistas del Ejército 
Mexicano, Marina, Guardia Nacional, Coordinación Nacional de Protección Civil, 
Conagua y CFE participan en el rescate de los trabajadores aprisionados.  
 

 

SAT RECLAMA A ADUANAS POR RECAUDACIÓN Y CONTRABANDO 
La implementación unilateral de un nuevo sistema por parte de la Agencia 
Nacional de Aduanas de México (ANAM) prendió los focos de alarma en el 
Sistema de Administración Tributaria (SAT), que ya exigió frenar dicho esquema 
para evitar graves problemas al comercio exterior y pérdidas importantes en los 
ingresos tributarios del país, además de riesgos de seguridad nacional, al 
perderse el control de lo que entra al país. 
 

 

RÉCORD EN EL COMERCIO ENTRE MÉXICO Y EU 
Las tensiones comerciales entre México y Estados Unidos no han provocado que 
el flujo de comercio bilateral pierda dinamismo. Datos oficiales revelan que en 
la primera mitad del año, la suma de exportaciones e importaciones alcanzó un 
máximo histórico de 384 mil 669 millones de dólares, lo que mantiene a México 
como el segundo socio comercial de EU. 
 

 

GANANCIAS RÉCORD DE LA BANCA EN EL PRIMER SEMESTRE 
El conjunto de bancos que opera en México obtuvo en el primer semestre de 
este año una utilidad sin precedente de 111 mil millones de pesos, en un 
momento en que las empresas y familias resienten los efectos de la inflación y 
del aumento de las tasas de interés, de acuerdo con información oficial publicada 
este jueves. 
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MÉXICO NO SE ESTÁ BENEFICIANDO DE GUERRA COMERCIAL ENTRE EU Y 
CHINA 
Las exportaciones de México a Estados Unidos se mantuvieron en el primer 
semestre de 2022 en una proporción prácticamente igual al que tenía antes de 
que iniciará en marzo de 2018 la guerra comercial entre Estados Unidos y China. 
De enero a junio del año en curso, las ventas de productos de México al mercado 
estadounidense fueron de 224,057 millones de dólares, lo que representó 13.8% 
del total de importaciones estadounidenses en el mismo lapso, una cuota de 
mercado apenas mayor a la de 13.7% que obtuvo en la primera mitad tanto de 
2017 como de 2018. 
 

 

REFRESQUERA USA 38 VECES MÁS AGUA QUE NUEVO LEÓN 
Al menos 53 mil concesiones entregaron administraciones anteriores para que 
empresas exploten y usen agua, entre ellas destacan refresqueras que tienen 
acceso a 38 veces más líquido de lo que cuenta Nuevo León al año. Datos del 
Senado indican que Danone, Bonafont y Coca-Cola-Femsa tienen en total 51 
concesiones de agua en el país para satisfacer sus necesidades de producción. 
 

 

DELFINA PELEARÁ EL EDOMEX PARA LA 4T 
Delfina Gómez ganó la encuesta para definir la candidatura de Morena a la 
gubernatura del Estado de México. El resultado fue aceptado por el fundador del 
llamado grupo Texcoco, el senador Higinio Martínez, y el titular de Aduanas del 
Gobierno federal, Horacio Duarte, también miembro de ese equipo, con lo que 
se evitó una ruptura al interior del partido guinda. 
 

 

CATÓLICOS 2.0 
La Iglesia católica está en la antesala de su más grande actualización. La relación 
del catolicismo con los grupos LGBTI, que las mujeres puedan oficiar el rito 
católico y la posibilidad de que los sacerdotes se puedan casar son parte de las 
discusiones que se podrían llevar a la Santa Sede en la próxima Asamblea de 
Obispos en Roma, entre muchos otros temas. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
VIOLENCIA DE GÉNERO 
“Es dolorosa la impunidad” (El Heraldo de México) 
Los casos de feminicidio son dolorosos para las familias de las víctimas y la sociedad, pero es más dolorosa 
la impunidad, aseguró la Ministra Yasmín Esquivel Mossa. En entrevista para la Mesa de Opinión en 
Heraldo Radio, Yasmín Esquivel Mossa y la Ministra Margarita Ríos-Farjat fueron cuestionadas sobre los 
casos emblemáticos como los de Debanhi, Yolanda Martínez y Luz Raquel en los que las autoridades 
presentaron dictámenes sobre su muerte. Ambas coincidieron en la necesidad de investigar y juzgar con 
perspectiva de género. “(Estos casos) nos dicen primeramente que es doloroso para la familia, para las 
víctimas secundarias, para la sociedad encontrar estos casos tan lamentables de los feminicidios que 
mencionan, pero es más dolorosa la impunidad, es más doloroso ver que las autoridades no funcionan”, 
aseguró Esquivel Mossa. Esquivel destacó la falta de coordinación entre autoridades para atender 
debidamente el delito de feminicidio, que, además, no está tipificado de forma homogénea en el país. Ríos 
Farjat señaló la necesidad de que las instituciones de procuración de justicia revisen la implementación de 
sus protocolos para la investigación de los asesinatos de mujeres. “Se me hace muy fuerte también, 
además del hecho en sí, este como ir y venir de diferentes hipótesis y que quizá sí pudiera reflejar ahí una 
crisis institucional y no hablo de una institucional en particular, sino a lo mejor en el diseño, una 
institucional macro”, aseveró la Ministra de la SCJN Margarita Ríos-Farjat. Esquivel también destacó la 
desigualdad estructural en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que históricamente estuvo integrada 
por hombres y hasta 1961 llegó la primera Ministra. La Ministra de la SCJN aseguró que debe aumentar 
la presencia de mujeres como juezas, magistradas y Ministras para tener paridad en el Poder Judicial de 
la Federación. 
 
Opinión/Yasmín Esquivel Mossa (El Universal) “Sobre las cenizas de las víctimas, otras víctimas” 
La muerte violenta de mujeres se ha convertido en nota cotidiana en los medios de comunicación y en las 
redes sociales, notas que narran las formas cada vez más cruentas de privarlas de la vida, ahí tenemos a 
las mujeres a las que se les prende fuego. A estas víctimas debemos sumar otras, sus hijas e hijos -víctimas 
indirectas- que quedan en la orfandad, con la huella indeleble de la violenta pérdida de la vida de su madre, 
en ocasiones a manos del propio padre. De enero a junio de 2022, el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública reporta un total de 1,877 carpetas de investigación por los delitos de 
feminicidio (479) y homicidio doloso de mujeres (1,398). ¿Cuántas de estas mujeres eran madres, cuántas 
niñas, niños y adolescentes han quedado huérfanos? Según datos recabados por la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM), entre diciembre de 2018 y marzo de 2021, 
se contabilizaron casi 5 mil personas menores de edad cuyas madres fueron víctimas de feminicidio, esto 
es, un promedio de 5 niñas, niños o adolescentes que cada día quedaron en estado de orfandad. Niñas, 
niños y adolescentes que a su minoría de edad suman la carencia de cuidados parentales, entre otras 
vulnerabilidades, como la de quienes sufren alguna discapacidad y requieren de cuidados especiales que 
-debemos de reconocer- en múltiples de los casos procuran las madres sin el acompañamiento y la 
corresponsabilidad del padre, personas menores que en razón de su condición sufren una permanente 
discriminación, como en el caso de Luz Raquel y de su hijo Bruno con autismo. El Programa Nacional de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes (PRONAPINNA) 2021-2024, califica como un problema público 
el de las niñas, niños y adolescentes en situación de vulnerabilidad por circunstancias específicas y/o que 
han sido víctimas de delito, entre los que se cuentan sin duda las hijas e hijos de madres víctimas de 
feminicidio o de homicidio doloso, sin acceso a mecanismos efectivos para su protección especial hasta la 
restitución de sus derechos humanos, apuntando los efectos negativos que acarrea, entre otros, su 
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estancia en los Centros de Asistencia Social que les dan un primer cobijo, al haberse comprobado que, a 
mayor tiempo de estancia en un albergue, menor es su expectativa de desarrollo y en los que ciertamente 
se carece de asistencia especializada para personas con ciertas discapacidades… Las niñas, niños y 
adolescentes gozan del derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo; a vivir en familia; a no ser 
discriminado; a vivir en condiciones de bienestar y a un sano desarrollo integral; a la protección de la salud 
y a la seguridad social; a la inclusión de quienes viven con una discapacidad, y a la salud, entre otros. El 
reto que como sociedad enfrentamos es enorme. ¿Cómo restituir todos estos derechos a estas otras 
víctimas que suman a su minoría de edad, la situación de orfandad en la que quedan frente a las cenizas 
de su madre muerta? 
 
FACULTAD DE CONTROL DE LA POLICÍA MUNICIPAL/PRINCIPIOS DEL MUNICIPIO LIBRE 
SCJN quita control de policía al gobernador (El Sol de México) 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) determinó invalidar el decreto 
mediante el que Francisco Javier García Cabeza de Vaca, gobernador de Tamaulipas, decidió extender el 
periodo durante el cual tiene el control sobre la policía del municipio de Matamoros. “En el caso, en el 
decreto impugnado, el gobernador expresó razones que resultan insuficientes para justificar la ampliación 
de la temporalidad de la medida, pues no se dio noticia de algún nuevo acontecimiento calificado como 
situación de fuerza mayor o alteración grave del orden público”, concluyó la Corte. En efecto, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé el traslado de atribuciones originarias desde 
los municipios a los gobiernos estatales en casos de fuerza mayor o alteración grave del orden público. Sin 
embargo, el mismo documento indica que esta decisión debe estar suficientemente motivada y fundada 
por ser de carácter excepcional y estrictamente temporal. “De lo contrario, la autoridad podría ampliar 
periódicamente su temporalidad sin exponer las razones que lo llevaron a tomar esa determinación, lo 
que daría lugar a que la facultad se tornara permanente y esto supondría un obstáculo para regresar al 
esquema constitucional ordinario y de coordinación entre los distintos niveles de Gobierno”, expuso la 
Corte. En el caso concreto de García Cabeza de Vaca, la Segunda Sala señaló que “no se exponen las 
razones por las que, a juicio del gobernador, los hechos que originalmente dieron lugar al traslado de 
atribuciones no han sido superados en el plazo previsto”. Por ello se determinó invalidar el decreto, 
aunque especificó que esta medida no tiene el efecto de que el Gobierno estatal deba retirar las fuerzas 
policiales estatales del municipio, sino que deberá coordinarse con el presidente municipal para 
desarrollar las estrategias que aseguren la continuidad de la seguridad pública. Esto, incluso, podría darse 
mediante un nuevo convenio entre ambas autoridades para que el Gobierno estatal se encargue de la 
seguridad pública de Matamoros de forma temporal o para que ambas autoridades trabajen de forma 
coordinada. (Excélsior) (La Prensa) (Unomásuno-versión digital) 
 
Tamaulipas cumplirá con fallo de SCJN (24 Horas) 
El Gobierno de Tamaulipas regresará el mando de Tránsito al municipio de Matamoros, para dar 
cumplimiento a la resolución emitida ayer por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN). En un comunicado, precisó que asumió dicho mando en septiembre de 2020, al detectar 
que personal de esa corporación actuó de manera irregular para facilitar bloqueos en el municipio, con el 
objetivo de impedir la acción de agentes de seguridad contra líderes de grupos generadores de violencia. 
Luego de que el Máximo Órgano de Justicia declaró fundada la controversia constitucional interpuesta 
por la alcaldía, al considerar que se violó el principio de municipio libre, el Gobierno tamaulipeco precisó 
que una vez que tomó el control se realizaron revisiones y se detectaron anomalías laborales y normativas. 
Estas, abundó, fueron notificadas sobre todo en el caso de 136 elementos que fungían como “vigilantes 
municipales”, sin que se diera respuesta. “El decreto emitido el 22 de septiembre de 2020 por el Gobierno 
de Tamaulipas tenía el claro objetivo de restablecer el orden público en el municipio para que los 
elementos de tránsito actuaran en beneficio de los matamorenses y no en favor de los intereses de grupos 
generadores de violencia”, señaló. 
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AVISOS DE LA AUTORIDAD HACENDARIA/CONTACTOS EN BUZÓN TRIBUTARIO 
SCJN determinó que SAT está facultado para contactar contribuyentes por correo electrónico 
(Unomásuno -versión digital-)  
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que la regla 2.2.6 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal de 2015, así como las reglas 2.2.7, vigentes en 2016 y en 2017, no transgreden lo 
dispuesto en el artículo 17-K del Código Fiscal de la Federación, por establecer que los contribuyentes 
puedan ingresar hasta cinco direcciones de correo electrónico para recibir los avisos de notificación del 
buzón tributario. Al analizar el caso, se explicó que para los ejercicios fiscales de 2015 a 2017, el Servicio 
de Administración Tributaria estableció el correo electrónico como vía de comunicación, incluso posibilitó 
tener contacto con cada contribuyente a través de cinco direcciones de correo electrónico distintas. Se 
precisó que las reglas reclamadas establecen que los contribuyentes pueden elegir los medios de 
comunicación que serán utilizados para recibir los avisos, sin importar que se trate de la misma vía de 
comunicación. De esta manera, se cumple con la finalidad de que el contribuyente conozca con mayor 
eficiencia los avisos de la autoridad hacendaria, pues le permite interactuar con la información en tiempo 
real vía electrónica, lo que genera eficiencia, así como ahorro de tiempo y dinero. A partir del estudio del 
numeral 17-K, último párrafo, del Código Fiscal de la Federación, la Sala concluyó que el legislador utilizó 
el término “medios de comunicación” en plural y confirió a la autoridad administrativa la facultad para 
definir, de entre los medios existentes, cuál o cuáles serán los que podrá elegir el contribuyente. De 
manera que la autoridad administrativa no se extralimitó en el ejercicio de las facultades previstas en esta 
cláusula habilitante. 
 
DERECHO DE HUELGA 
Gestiona queja laboral en EU el Sindicato Minero por la huelga en Sombrerete (La Jornada -espacio en 
contraportada-) 
El Sindicato Minero, que encabeza Napoleón Gómez Urrutia, presentó una solicitud para que el Gobierno 
estadounidense inicie una queja laboral como parte del Mecanismo Laboral de Respuesta Rápida del 
acuerdo comercial del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá, referente a la huelga en la mina 
de San Martín, en Sombrerete, Zacatecas, que cumplió 15 años. La petición se gestionó a través de la 
United Steelworkers (USW) de Estados Unidos y Canadá, y actualmente se encuentra en proceso de 
valoración para ser presentada al Departamento del Trabajo de Washington, puntualizó Nahir Velasco, 
asesor jurídico del gremio. “Tenemos presentada una queja en las minas que han estado en huelga ya por 
15 años en San Martín”, afirmó el senador de Morena, al referirse a la mina ubicada en Sombrerete, en la 
que Grupo México mantiene operaciones, a pesar de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó la legalidad de la huelga de los obreros de la sección 201 y que el contrato colectivo pertenece 
al Sindicato Nacional de Trabajadores Mineros, Metalúrgicos, Siderúrgicos y Similares de la República 
Mexicana. Incluso, recientemente un Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo resolvió por unanimidad 
en este sentido; la sentencia es definitiva y reconoce el movimiento huelguístico estallado el 30 de julio 
de 2007, por lo que sólo se espera que las autoridades laborales devuelvan las instalaciones de la mina a 
la sección 201. 
 
Y van 7 quejas (Reforma -espacio en primera plana-) 
El sindicato minero presentó una queja laboral en el marco del mecanismo de respuesta rápida del T-MEC 
por la huelga en la mina San Martín, en Sombrerete, Zacatecas, propiedad de Grupo México. La huelga 
recién cumplió 15 años a cargo de la Sección 201 del Sindicato Nacional de Trabajadores Mineros 
Metalúrgicos, Siderúrgicos y Similares de la República Mexicana (SNTMMSSRM). Napoleón Gómez Urrutia, 
secretario general del sindicato, dijo que la huelga ha permanecido activa por la indiferencia de la 
empresa… Gómez Urrutia afirmó que también podrían interponer otras quejas por las huelgas en Taxco, 
Guerrero, y Cananea, Sonora, encabezadas por las secciones 17 y 65 del sindicato. “Acabamos de ganar 
un amparo en la 201 en Sombrerete, Zacatecas, y estamos esperando que a través del mecanismo de 
respuesta rápida se analice y discuta, y ojalá suceda igual que Teksid Hierro”, dijo el también senador por 
Morena, en referencia a otra queja laboral que interpuso el sindicato bajo el T-MEC. 
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IMPUGNACIÓN DE REFORMAS APROBADAS EN TAMAULIPAS 
Opinión/Santiago Nieto Castillo (La Jornada) “Reconstruir el Estado de Derecho en Tamaulipas” 
En Tamaulipas, ¿cómo reconstruiremos el Estado de Derecho? Es el principal desafío que tiene enfrente 
el gobernador electo, Américo Villarreal, y también la ciudadanía tamaulipeca. Restablecer el orden 
constitucional en la entidad, comenzando por el respeto a los derechos y libertades de los tamaulipecos y 
sus garantías, que en los últimos seis años han visto mermada gravemente su calidad de vida y la de sus 
instituciones, a causa de las arbitrariedades cometidas por Francisco Javier García Cabeza de Vaca y la red 
de corrupción que lo ha amparado durante este tiempo a él y a su círculo más cercano, incluidos familiares 
y amigos… El 15 de julio se dio un paso importante cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) admitió la acción de inconstitucionalidad que presentaron legisladores de Morena, reclamando la 
constitucionalidad de reformas hechas a la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del 
Congreso de Tamaulipas, relativas a mantener en el poder al presidente de la Jucopo, quien es cercano a 
García Cabeza de Vaca, sin que exista constancia de entrega de la iniciativa en cuestión ni de su inclusión 
en el diario de debates; no hubo convocatoria para la reunión de la mesa directiva (los 17 legisladores de 
Morena no fueron convocados); el dictamen no fue compartido a todos los integrantes del Congreso local 
ni incluye la exposición de motivos que justifiquen las planteadas reformas. El dictamen se aprobó sin 
modificación alguna al día siguiente y sin que mediara discusión, ordenándose su publicación en el Diario 
Oficial del estado, sin haber sido promulgado por parte del Ejecutivo local. 
 
MINISTRACIÓN DE RECURSOS/PAGO DE OBLIGACIONES E INTERESES  
Gobierno liquida deuda por más de 2.5 mil mdp a 54 municipios (El Financiero -espacio en primera plana) 
Al concluir el primer semestre del año, el Gobierno de Veracruz, encabezado por Cuitláhuac García, 
concretó un pago histórico a 54 municipios de la entidad, de una deuda superior a los dos mil quinientos 
millones de pesos. Dichos pasivos incluyeron el pago de las obligaciones e intereses. Desde 2016 los 
municipios de ese estado promovieron demandas de controversia constitucional relativas a la falta de 
ministración de recursos de diversos fondos, y al comprobarse que efectivamente se les adeudaba, las 
haciendas públicas de esos municipios resultaron favorecidas por los fallos de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. José Luis Lima Franco, secretario de Finanzas y Planeación de Veracruz, expresó que “la 
intención es ir disminuyendo la deuda y cumplir con estos compromisos que tenía el Estado y que, gracias 
a la política implementada por el gobernador, de austeridad, contención del gasto público y disciplina 
financiera, fue posible cumplir con estos pasivos”. “Poder pagar a los municipios sin dañar las finanzas del 
estado, se traduce en más recursos para el bienestar de los ciudadanos veracruzanos”, recalcó. 
 
REFORMAS ELECTORALES/REQUISITOS PARA CANDIDATURA 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “No hay veracruzanos para gobernar” 
El albazo legislativo que hizo el Congreso de Veracruz para abrirle la puerta del Ejecutivo estatal a una 
zacatecana, refleja en su justa dimensión el desdén que tienen el gobernador Cuitláhuac García, los 
legisladores de Morena, rémoras y 3 panistas, por sus paisanos, al tiempo de mostrar su talante autoritario 
en detrimento de los nativos de esa entidad. La sobrevaluación que hace el Presidente López Obrador de 
su colaboradora Rocío Nahle la ha colocado en la antesala para suceder a uno de los peores mandatarios 
que han tenido los veracruzanos, empero, una cosa es la apreciación del tabasqueño y otra muy diferente 
será lo que digan los pobladores de esa región en las urnas en el 2024... Es lamentable que Morena tome 
esta decisión; “es un agravio porque no consideran que en la totalidad de los ocho millones de 
veracruzanos se encuentran grandes perfiles con el talento suficiente como para gobernarnos a nosotros 
mismos. En 2024 vamos a contar con un veracruzano en la gubernatura, podrá haber candidatas 
mostrencas, pero nosotros las rechazaremos con votos”, aseveró la legisladora panista. “Como 
veracruzana, me declaro orgullosa de nuestra identidad, quiero felicitar a las y los diputados locales que 
rechazaron esta ley, que es perniciosa porque se hace deliberadamente para favorecer a una persona. No 
es un hecho aislado, antes lo hicieron con Paco Ignacio Taibo y ahora con la que aspira a ser una candidata 
desarraigada en mi querido Veracruz”, asentó. Desde luego, el tema puede llegar a la Suprema Corte de 
la Nación y como están las cosas en ese Máximo Tribunal, seguramente le darán marcha atrás al albazo 
legislativo jarocho. 
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INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Celibato milenario (Reporte Índigo) 
La Iglesia Católica está cumpliendo mil años y unos días desde que se instauró la regla de que los 
sacerdotes tienen que vivir en celibato e impedidos por la norma religiosa de tener hijos. “El celibato y 
todo eso es un invento de 1022, hace mil años exactamente, el 30 de julio de 1022 lanzaron lo del celibato 
sacerdotal, pero eso es un problema jurídico, no es una cuestión dogmática. El Papa tiene sacerdotes 
casados, tiene 23 ritos con sacerdotes casados, excepto el rito latino. Entonces, eso es un arreglo político, 
económico, es otra grilla que no tiene nada que ver con los evangelios", explica el especialista en asuntos 
religiosos Elio Masferrer. La Iglesia Católica apenas se está dando cuenta de que está desactualizada en el 
siglo XXI, considera el experto. “Me parece que por fin se bajan del caballo, como quien dice, y reconocen 
que están totalmente descontinuados. En definitiva, para citarlo de forma más sencilla y que no necesita 
de mucha teología, la Suprema Corte de Justicia de la Nación despenalizó el aborto en toda la República 
Mexicana y nadie dijo nada. La Iglesia Católica dice que no hay que tomar anticonceptivos y todo el mundo 
los toma y lo usa. Los divorciados no pueden comulgar. Están atrasados un par de siglos", explica el 
especialista. Para Elio Masferrer, la reforma que se aproxima desde el interior de la Iglesia Católica con el 
Sínodo de 2023 se trata de algo inédito, y el hecho de que se solicite la participación anónima es porque 
se quiere hacer una revolución desde adentro, encabezada por el propio Papa Francisco. 
 
EQUILIBRIO DE PODERES 
Opinión/José Elías Romero Apis (Excélsior) “Profetizando el pasado” 
… Se cuenta que algunas semanas después de resuelta la postulación presidencial de Adolfo López Mateos, 
un amigo confidente le preguntó a Adolfo Ruiz Cortines cuáles habían sido sus razones para descartar a 
tres aspirantes que lucían con mayores posibilidades y hasta con mejores capacidades que el ya elegido. 
El gran-elector procedió a explicarse con comedimiento, con franqueza, con sencillez, con precisión y con 
inteligencia. Comenzó por decirle que Fulano hubiera sido un Presidente magnífico, pero no de México 
sino de otro país. Que él consideraba que los mexicanos éramos flojos, rateros, impuntuales, incumplidos 
y criticones. Que él podría ser exitoso si dirigiera un gran país, pero que tan sólo le habían regalado México 
y que él se merecía un regalo mucho mejor. Prosiguió diciéndole que Mengano habría sido un Presidente 
excepcional, pero tan sólo en sus primeros 3 sexenios. Por el contrario del anterior, éste consideraba que 
los mexicanos éramos una clase superior y dignos de todo merecimiento. Y que él era el mejor de todos 
ellos. Luego entonces, que ese noble pueblo se merecía conservar a tan inmaculado gobernante y no 
pensar en cambiarlo por otro, desde luego inferior. Así, el primero hubiera querido ser Presidente de 
Estados Unidos y no de México, para ser un Presidente omnipotente y el segundo hubiera querido ser 
Presidente de Cuba y no de México, para ser un Presidente omnipresente. Por último, terminó 
explicándole que Zutano habría sido un Presidente excelente, pero que no se hubiera conformado con 
portar la banda presidencial, sino que, además, hubiera querido ser líder del Congreso, rey de la Suprema 
Corte, regente de su partido, rector de la universidad, dueño del ejército, juez de las elecciones, vocero de 
sí mismo, gobernador de 32 estados y jefe del Ministerio Público… Estos personajes son clásicos y no 
eventuales. Con distintos nombres han existido en todos los sexenios. Yo he conocido a muchos de ellos a 
través de los años. Son obra de la realidad y no producto de la imaginación. Son una profecía del pasado y 
un recuerdo del futuro. 
 
MURALISMO MEXICANO/RAFAEL CAUDURO  
“El arte contribuye a romper paradigmas sociales”, opina el pintor Alberto Penagos (La Jornada) 
El arte, en cualquiera de sus representaciones, ayuda a construir una sociedad mejor en todos los sentidos, 
“es parte de romper muchos paradigmas sociales”, asegura el pintor Alberto Penagos (Ciudad de México, 
1988), quien prepara su exposición Mirar al tiempo, la cual se presentará en el Claustro de Sor Juana. Los 
protagonistas de la muestra son la figura humana y la mitología griega, temas que le interesan desde joven. 
Además, recorre la producción de los pasados cuatro años del artista, donde plasma Medusas y Tiresias 
entre maletas, relojes y cráneos. “Es la manera de ver las cosas desde mi ojo”, explicó en entrevista con 
La Jornada… “Inicié a los 16 años; vengo de la corriente nombrada street art. Cuando estaba en la 
secundaria hacía grafiti; en ese entonces no era bien visto, ni siquiera tenía esa etiqueta de arte. “Después 
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me adentré en la pintura tradicional, porque quería explorar más alternativas, dejar de pintar en las 
paredes. “Ocupo la fotografía como un medio, pero considero que mi trabajo no es una copia exacta, hay 
una reinterpretación de la imagen desde mi perspectiva. También trabajé con Rafael Cauduro durante el 
proceso para los murales que hizo en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN); ya me encontraba 
en el mundo de la pintura y con el maestro Cauduro aprendí mucho”, comentó Penagos.  
  



CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIAL/REFORMA AL ART. 97 CONSTITUCIONAL 
Se oponen a rotación de jueces (El Heraldo de México) 
La iniciativa de reforma constitucional para rotar a jueces y magistrados cada cinco años frustra las 
aspiraciones de mujeres en el Poder Judicial de la Federación (PJF), es una amenaza al plan de vida de los 
impartidores de justicia e implica altos costos económicos para el Consejo de la Judicatura Federal. Así lo 
dijo en entrevista con El Heraldo de México el director de la Asociación Nacional de Magistrados de 
Circuito y Jueces de Distrito del Poder Judicial de la Federación (Jufed), Froylán Muñoz Alvarado, quien 
dijo que también se vulneraría la independencia judicial y la División de Poderes. La propuesta indica que 
jueces y magistrados durarán seis años en el ejercicio de su encargo, y si son ratificados o promovidos a 
cargos superiores, deben someterse a un sistema quinquenal de rotación de un Circuito diverso. 
 
Opinión/Jorge Camargo Zurita (Excélsior) “Dislocar la justicia federal 
Silenciosamente, en la Cámara de Diputados se promueve una reforma constitucional que no sólo violaría 
la independencia de poderes, sino que atentaría directamente contra juzgadores y degradaría la calidad 
de la justicia federal. Al momento, no sabemos si por falta de conocimiento o por una concertación de 
intereses, los integrantes de la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara baja aprobaron, a 
iniciativa del diputado de Morena Hamlet García, una reforma al artículo 97 constitucional para obligar a 
los juzgadores federales a una rotación cada cinco años de los Circuitos en los que el Poder Judicial federal 
divide al país, pero que involucraría incluso las materias de especialización. La redacción agregada dice 
textualmente que las personas juzgadoras “tendrán que someterse a un sistema quinquenal de rotación 
de un circuito diverso”. Ello, en principio, invade las facultades del Consejo de la Judicatura Federal 
establecidas en ese mismo artículo, puesto que le reserva el nombramiento y adscripción de éstas con 
base en criterios objetivos y necesidades específicas marcadas por la ley al respecto. Pero esta reforma 
contradice las convenciones internacionales y la jurisprudencia de la Corte mexicana, subrayadamente 
porque viola la inamovilidad judicial… La jurisprudencia nacional, emitida por la Suprema Corte, reafirma 
que la inmovilidad es una garantía constitucional de la función de los juzgadores, lo que se traduce en una 
garantía para los ciudadanos de contar con personas juzgadoras independientes… 
CONVOCATORIA 
Convocatoria/CJF (Diario Oficial de la Federación-versión digital-) 
Convocatoria para integrar la lista de personas que pueden fungir como peritas o peritos ante los órganos 
del Poder Judicial de la Federación, correspondiente al año dos mil veintitrés. (Reforma) (La Jornada) 
 
TREN MAYA 
Admiten ampliación de amparo por el tramo 5 sur del Tren Maya (El Financiero) 
Un juez admitió la ampliación de la demanda de amparo promovida por Greenpeace México contra el 
Tramo 5 Sur del Tren Maya, por considerar que es inconstitucional la Manifestación de Impacto Ambiental 
(MIA) en su modalidad regional. Greenpeace México informó que la ampliación del expediente 1216/2022 
fue admitida y la organización pide al juez, entre otras cosas, que considere que la MIA de ese segmento 
menoscabó los derechos a la información y participación pública en asuntos ambientales. El grupo 
ambientalista detalló que las solicitudes hechas a la autoridad se basan en el incumplimiento de los 
artículos 6 y 7 del Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso 
a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe (el Acuerdo de Escazú). (El Financiero 2) 
(Reforma) (La Jornada) (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) (24 Horas) (Diario de México) 
 
Gobierno, impedido a seguir con Tren Maya (El Universal) 
El Gobierno federal y las empresas contratadas para el desarrollo del Tramo 5 Sur del Tren Maya están 
impedidas para continuar con las obras, debido a que aún siguen vigentes dos suspensiones provisionales 
dictadas por el Juzgado Primero de Distrito, con sede en Mérida, Yucatán, correspondientes a demandas 
de amparo presentadas por el Centro Mexicano de Derecho Ambiental (Cemda). Se trata de amparos 
promovidos en marzo pasado por ciudadanos del municipio de Solidaridad, por la omisión de garantizar el 
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acceso a la información y la participación ciudadana para un medio ambiente sano, ante la devastación de 
la selva ocasionada por las obras del Tren Maya en el tramo que va de Playa del Carmen a Tulum. 
 
Fonatur dijo que Tramo 5 cumple condicionantes (24 Horas) 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) informó este jueves que el Fondo 
Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur) ha cumplido con las condicionantes que le impuso como 
medidas previas antes de iniciar las obras del Tramo 5 Sur del Tren Maya. Lo anterior, explicó la 
dependencia, fue motivo para que el juez federal levantara la suspensión definitiva. “La Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) manifiesta su beneplácito ante la revocación de tres 
suspensiones definitivas de amparo (884/2022, 923/2022 y 1003/2022) respecto a las obras de Tramo 5 
Sur del Tren Maya. Se cuenta con la autorización de Manifestación de Impacto Ambiental y se solventaron 
las condicionantes requeridas en las resoluciones”, se lee en el documento. 
 
Sigue lucha por Tren Maya, ONG apelará revocación de tres suspensiones (Unomásuno -versión digital) 
Sigue la lucha y la controversia alrededor de la construcción del Tren Maya. Y ahora hay nuevas 
apelaciones. La reciente revocación de tres de las suspensiones definitivas que habían sido otorgadas por 
un juez para evitar la continuación de trabajos en el Tramo 5 del Tren Maya, serán apeladas, según 
adelantó la organización Defendiendo el Derecho a un Medio Ambiente Sano (DMAS). Fue a través de un 
comunicado, como la ONG advirtió que apelará la resolución referente al expediente 923/2022 ante el 
Tribunal Colegiado porque las obras del megaproyecto en este tramo “han sido ilegales desde el inicio” 
de su construcción. 
 
Abogado ambientalista (La Crónica de Hoy) 
El juez Primero de Distrito del Estado de Yucatán, Adrián Fernando Novelo Pérez, tiene la obligación de 
denunciar ante la Fiscalía General de la República la violación a las suspensiones de amparo que había 
otorgado a diversas organizaciones ambientalistas para frenar las obras del Tren Maya, advirtió el director 
ejecutivo del Centro Mexicano de Derecho Ambiental (CEMDA), Gustavo Alanís. El abogado ambientalista 
agregó que a la denuncia por violación a la Ley de Amparo por parte de la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales (Semarnat) y el Fondo Nacional del Fomento al Turismo (Fonatur), escudándose en 
la declaratoria de que se trata de un proyecto nacional, CEMDA planea presentar una o varias denuncias 
ante la FGR. 
 
Oficializan área natural protegida (El Heraldo de México) 
Por decreto, el Gobierno del Presidente Andrés Manuel López Obrador declaró área natural protegida la 
zona conocida como Jaguar, ubicada en el municipio de Tulum, Quintana Roo. Se trata de una superficie 
de dos mil 249 hectáreas de la selva y se prevé que sea un espacio natural dentro del desarrollo del Tren 
Maya… Respecto el Tren Maya, el vocero de Fonatur, Fernando Vázquez, explicó que ya no hay elementos, 
luego de la revocación de tres amparos, para considerar que se pueda ocasionar un daño irreversible al 
medio ambiente. 
 
Opinión/Antonio Fernández (La Razón de México) “¿Qué es la seguridad nacional?” 
El tema de la seguridad nacional es una cuestión a la cual constantemente se hace referencia, pero pocas 
veces se explica en qué consiste; suena a algo muy importante y trascendente, para ello se creó una ley 
especial que se denomina Ley de Seguridad Nacional (LSN), publicada el 31 de enero del 2005 y reformada 
por última ocasión el 20 de mayo de 2021… La declaración del Tren Maya como obra con carácter de 
Seguridad Nacional ha continuado con la disputa jurídica entre las instituciones del Estado y diversas 
organizaciones de la sociedad civil, estas últimas atacando varios de los programas y obras del Gobierno 
vía la presentación de amparos o juicios de inconstitucionalidad, etc., mientras que las instituciones de 
Estado se defienden en los juicios, reforman o crean nuevas leyes para blindarse de los cuestionamientos 
jurídicos, lo que genera muchas dudas entre la ciudadanía respecto de quién tiene la razón jurídica. Para 
determinar quién tiene la razón jurídica necesitamos que los Tribunales, las fiscalías y la Suprema Corte 
sean independientes, capaces y objetivas, para que no resuelvan por consigna, por presión o por otros 
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intereses, para que en la disputa impere la justicia y la equidad, mientras no veamos que esto sea así, 
tendremos dudas de quien tiene la razón, cada grupo de seguidores creerá que su posición es la correcta, 
se sentirá atacada y violentados sus derechos, todo por la falta de certidumbre en las resoluciones 
judiciales, de ahí su importancia. 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Suspensiones” 
El mismo juez Adrián Novelo que otorgó las suspensiones definitivas contra el Tren Maya ha revocado 
tres, según Javier May, director de Fonatur. Quedarían dos provisionales. Esta revocación es un triunfo 
para el Gobierno que, sin embargo, ha seguido construyendo el ferrocarril con o sin suspensiones. 
 
Opinión/José Luis Luege Tamargo (Reforma) “Desastre natural por sequía” 
… Uno de los efectos inmediatos del Cambio Climático es la alteración en los ciclos hidrológicos que 
presentan fenómenos extremos, por un lado tormentas y huracanes mucho más intensos y por otro 
sequías severas, extremas y excepcionales como sucede en esta época en México y en otros países… La 
crisis de agua actual y que empeorará en los próximos años, es un asunto verdaderamente urgente que 
debe obligar al Gobierno a declararlo como “Seguridad Nacional”. No la refinería de Dos Bocas o el Tren 
Maya, este último declarado como de seguridad nacional únicamente para incumplir las obligaciones 
legales, lo que representa una burla para el Poder Judicial y para la sociedad en general. Asunto de 
Seguridad Nacional pero no solo por la crisis temporal en Monterrey sino para la sustentabilidad de todo 
el país… 
 
REVOCACIÓN DE FALLO/REAPREHENSIÓN/EXTRADICIÓN/CASO RAFAEL CARO QUINTERO 
Le otorgan amparo contra tortura y aislamiento (El Universal) 
El capo del narcotráfico Rafael Caro Quintero, preso en el penal de máxima seguridad de El Altiplano, volvió 
a recurrir a la protección de la justicia. En esta ocasión, el Narco de Narcos se queja de actos de 
incomunicación, segregación, aislamiento, cautiverio con tormentos físicos y sicológicos, malos tratos, 
abuso de autoridad, tortura y lesiones que ponen en riesgo su vida por parte de las autoridades del Centro 
Federal de Readaptación Social donde se encuentra preso desde julio pasado, tras ser detenido con fines 
de extradición a Estados Unidos… El juzgador dio un plazo no mayor a 24 horas a las autoridades del 
Centro Federal de Readaptación Social Número 1 El Altiplano con sede en Almoloya de Juárez, Estado de 
México, para dar cumplimiento a esta determinación, apercibidas de que si al rendir su informe 
correspondiente afirmaren una falsedad o negaren la verdad podrían incurrir en delito. (La Jornada) (El 
Economista) (La Crónica de Hoy) (El Sol de México) (Ovaciones) (La Prensa) (Diario de México) (Unomásuno 
-versión digital-) (Basta!) 
 
Estrategia legal de Caro dilatara extradición un año (El Universal) 
El proceso de extradición del narcotraficante Rafael Caro Quintero a Estados Unidos debe apegarse a los 
tratados bilaterales en la materia, por lo que no puede ser inmediato; sin embargo, las suspensiones 
obtenidas no implican que se frenen las investigaciones y cooperación de datos de prueba entre ambos 
países, explicaron abogados y expertos a El Universal. Diana González, abogada penalista especializada en 
litigio oral, subrayó que EU debe cumplir con el procedimiento en México, por lo que no procede su 
extradición inmediata… Del amparo solicitado este jueves por presuntos actos de tortura en el penal 
donde está recluido, la abogada penalista señaló que en 90% de los casos estos no proceden por falta de 
evidencia… Tulio Salanueva, integrante del Colegio Nacional de Abogados, explicó que el juez de Distrito 
le otorgó esta suspensión al narcotraficante para que tenga la oportunidad de no ser extraditado de facto 
y que pueda ser escuchado por un juez de Distrito. 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro)  
Caro Quintero poco o nada recuerda de las atrocidades que cometió siendo uno de los líderes y principales 
operadores del Cártel de Guadalajara, pues aun cuando torturó hasta la muerte a varias personas, entre 
ellas a Kiki Camarena, ahora se ampara por “malos tratos” en el penal del Altiplano, donde se encuentra 
recluido. 
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Opinión/Red Compartida (La Prensa) “La trampa de Caro Quintero” 
El caso de Caro Quintero hace preguntar a varios abogados ¿qué es lo que ocurre realmente y a dónde va 
a parar este tema? Tras conocerse que un juez frenó por tiempo indefinido su entrega a EU, requerido en 
extradición para ser juzgado por el asesinato de Enrique Camarena. Por casi cuatro décadas el ex líder del 
Cártel de Guadalajara ha sido solicitado para ser juzgado allá por la muerte del agente de la DEA, pero, 
nos dicen, siendo que Caro Quintero ya no tiene cuentas pendientes con la justicia mexicana su detención 
sólo obedece a fines de extradición, misma que no se ha logrado. Ahora, dentro del Poder Judicial hay 
una pequeña crisis porque las autoridades mexicanas van rumbo a un callejón sin salida, donde tendrían 
que darle la libertad al ex capo del narcotráfico, o encontrar motivos suficientes y legales para que pueda 
continuar en prisión preventiva, pero el tiempo va en contra. 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “Caro Quintero promueve cuarto amparo” 
Rafael Caro Quintero, conocido como “El Narco de Narcos”, promovió un cuarto amparo en contra de 
presuntos actos de tortura en el Penal del Altiplano, ubicado en el Estado de México. Acusa a las 
autoridades, a cargo de su seguridad, de malos tratos y vejaciones luego de ser recluido en la cárcel de 
máxima seguridad. Tras ser detenido el pasado 15 de julio, en las inmediaciones de la comunidad de San 
Simón, del municipio Choix, Sinaloa, las autoridades estadounidenses buscan su extradición por el 
asesinato de Enrique Camarena, ex agente de la DEA. 
 
Opinión/Carlos Ramos Padilla (El Independiente) “Uno sí otro no” 
Un juez federal concede la suspensión definitiva de la orden de extradición a Estados Unidos del fundador 
del cartel de Guadalajara, Rafael Caro Quintero. El señalado como el narcotraficante más peligroso fue 
capturado el 15 de julio justo a unas horas de concluir la visita de AMLO a Washington. Caro Quintero era 
uno de los hombres más buscados por las autoridades de Estados Unidos. Y pregunto; ¿por qué se festina 
tanto que Genaro García Luna sea un reo en el país vecino y con Caro Quintero todo aparenta no conviene 
sea llevado a Estados Unidos?.. 
 
DELITOS ELECTORALES Y PATRIMONIALES/DENUNCIA POR USO DE RECURSOS DE PROCEDENCIA 
ILÍCITA/CASO ENRIQUE PEÑA NIETO 
Opinión/Everardo Moreno (El Universal) “¿Por qué, Enrique?” 
Has dejado de ser Presidente, y por eso te llamo así, como lo hacía antes de que tuvieras la honrosa tarea 
de presidir el Poder Ejecutivo Federal, y más de una vez, nos encontrábamos con nuestro inolvidable Mario 
Vázquez Raña. Estoy consciente, el principio de presunción de inocencia es un derecho consagrado en 
nuestro orden jurídico, y constituye un valioso instrumento para proteger a las personas y salvaguardar su 
prestigio y respetabilidad, así como garantizar una eficiente investigación confidencial. No podemos 
entonces considerarte culpable de ningún delito sino hasta que así fueras declarado en una sentencia 
judicial; sin embargo, las ilegales declaraciones realizadas por distintas autoridades, son las que me llevan 
a preguntarte ¿por qué, Enrique? Mientras no se pruebe que esos 26 millones de pesos que te fueron 
transferidos ahora que vives en España, existe razón para preguntarte si eso es cierto, y si lo es, de donde 
provino esa millonaria cantidad… 
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS FISCALES 
Recaudación adicional creció 13.6% en I Sem. (El Economista -espacio en primera plana-) 
Durante los seis primeros meses de 2022, la recaudación secundaria, es decir los esfuerzos adicionales de 
recaudación, alcanzaron un monto de 300,694 millones de pesos. Esto significó un incremento anual de 
13.6%, confirmó el Servicio de Administración Tributaria (SAT)… Roberto Colín, integrante de la comisión 
técnica fiscal dos del Colegio de Contadores Públicos de México, comentó que el SAT ve como los tres 
programas de eficiencia recaudan casi lo mismo que los actos fiscalización, dejando de lado a los grandes, 
y por ello le da más prioridad a la tercia. “Realizar una auditoría formal, o inicio de facultades de 
comprobación, es un proceso más largo. Una auditoría involucra más personas y lleva más tiempo, además 
si se llega a un juicio de revocación, nulidad o de amparo puede llevar de tres a cuatro años”, dijo en 
entrevista. 
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DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Encarcelan a miembro de Los Rojos (La Jornada) 
Un juez federal con sede en el Estado de México dictó auto de formal prisión en contra de Edilgardo Cedillo 
Pérez, integrante de Los Rojos, organización delictiva que opera en Morelos y que disputa el control de 
diversas regiones de cultivo y trasiego de drogas en Guerrero con organizaciones como Guerreros Unidos 
y Los Ardillos, por la venta de narcóticos, secuestros y pagos de “derecho de piso”. El Ministerio Público 
Federal informó que recibieron a Edilgardo “C” de autoridades estadounidenses, dando cumplimiento a la 
orden de aprehensión. 
 
Plagia, mutila y mata... Ahora es víctima (Reforma) 
Un Tribunal Federal invalidó una condena de 40 años de prisión a Daniel Arizmendi López, “El 
Mochaorejas”, y a su hermano Aurelio, ante la presunción de que fueron objeto de torturas para confesar 
su participación en cinco secuestros registrados hace 25 años. La resolución no implica que los hermanos 
Arizmendi queden en libertad, pues al menos el primero acumula condenas por más de 350 años de prisión 
en distintos procesos penales. El Primer Tribunal Colegiado Penal en la Ciudad de México ordenó volver 
a analizar el caso y dictarles otra vez sentencia, pero sin tomar en cuenta 14 declaraciones de integrantes 
de la banda de plagiarios, incluidos los sentenciados, las cuales fueron anuladas por ilegales. (Metro -
espacio en primera plana-) 
En cateo, FGR asegura cerca de seis mil cartuchos y armas largas (Unomásuno -versión digital-) 
En una sorpresiva acción implementada por la Fiscalía General de la República (FGR), a través de la cual la 
Fiscalía Especializada de Control Regional (FECOR), en su Delegación de Jalisco, cumplimentó una orden 
de cateo, que fue otorgada por el juez de Control de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio, 
ejercida en contra de un inmueble que se encuentra ubicado en Guadalajara, Jalisco, en cuyo interior se 
aseguraron cerca de seis mil cartuchos y armas largas.  
 
DELITO DE DESAPARICIÓN FORZADA 
Opinión/Miguel Ángel Godínez García (Excélsior) “Limpiar el honor” 
El capitán de Fragata, Raúl Enrique Sánchez Labrada y los marinos Alfi Ahumada Espinoza, Carlos Adán 
Verdugo y Eliseo Sánchez Patrón, sentenciados por la presunta desaparición de Armando Humberto del 
Bosque Villarreal, el 3 de agosto de 2013, en Colombia, Nuevo León, se niegan a ejercer su derecho de 
libertad anticipada por buena conducta. Se dicen inocentes de las imputaciones y afirman que aceptar ese 
beneficio es reconocer su culpabilidad. Diez años han pasado presos estos marinos, eran cinco, pero uno 
de ellos murió en prisión, de un paro cardíaco como consecuencia de su desesperación y angustia… De 
acuerdo con las versiones de los marinos, ese día participaron en acciones de seguridad pública en la que 
detuvieron a una persona de nombre Alberto Contreras, pero fue puesta en libertad media hora después. 
En todo momento rechazaron haber detenido a Armando Humberto, sin embargo, el padre de éste afirmó 
que sí lo habían hecho, que lo bajaron de su auto, incluso que se llevaron. El cuerpo del joven fue hallado 
dos meses después en las inmediaciones de la base de operaciones de la Marina, en el municipio de 
Colombia… La sentencia fue en marzo de 2020, les dieron 22 años. Meses después, el Tercer Tribunal 
Unitario del Cuarto Circuito revocó la sentencia al considerar que se había fundamentado en un tipo penal 
que no era vigente al momento de producirse el fallo. Hoy, los marinos quieren limpiar su honor, su 
nombre, salir absueltos de la cárcel militar porque fueron acusados injustamente y dejar en alto a su 
institución, a la Marina. 
 
AMPARO CONTRA VINCULACIÓN A PROCESO 
El Bronco consigue tiempo en caso de Ecovía (El Economista) 
MONTERREY, Nuevo León.- En una audiencia intermedia realizada de manera virtual, donde se 
desahogaron pruebas a favor y en contra del ex gobernador Jaime Rodríguez Calderón, la juez de Control 
aceptó las pruebas de la Fiscalía Anticorrupción y suspendió el procedimiento hasta que se resuelva un 
juicio de amparo que tiene pendiente el Bronco. Los abogados de la defensa argumentaron que el 
presunto ilícito ya habría prescrito, pero la juez de control, Martha Leal García desechó la petición de la 
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defensa del Bronco y aceptó las pruebas documentales y testimonios de trabajadores de la Ecovía, que 
presentó la Fiscalía Anticorrupción, por el presunto delito de abuso de autoridad. 
 
Opinión/Redes de Poder MTY (Reporte Índigo) “Le espera un largo juicio” 
El ex gobernador de Nuevo León, Jaime Rodríguez Calderón, se presentó ayer a la audiencia intermedia 
por el caso en su contra, en ella, las partes involucradas presentaron sus pruebas. La jueza de Control que 
lleva este proceso, Martha Silvia Leal García, aceptó los datos que presentó el ex mandatario, así como los 
que entregó la Fiscalía Anticorrupción; aunque el equipo legal de “El Bronco” fue más allá y solicitó el 
sobreseimiento, pero se le negó. Sin embargo, nos aseguran, la jueza desechó los datos de prueba de la 
parte demandante por el supuesto delito de abuso de autoridad por la requisa de la Eco vía a la empresa 
Transportes Tecno Ecológicos, propiedad de Abelardo Martínez… Nos dicen que el caso de Rodríguez 
Calderón aún queda mucho camino por recorrer: se tiene que resolver un amparo para la no vinculación 
a proceso y, cuando esté lista la resolución, será que avance el juicio contra el ex mandatario estatal… 
 
NOMBRAMIENTO ILEGAL DE OMBUDSPERSON DE JALISCO 
ONG denuncian la “designación ilegal” de titular de la CEDH Jalisco (La Jornada) 
Organismos civiles dieron a conocer que, además de tramitar amparos ante la justicia federal, pidieron a 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) y a la Organización de Naciones Unidas (ONU) 
que analicen y se pronuncien sobre “las irregularidades” en el nombramiento de la nueva titular de la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco, Luz del Carmen Godínez. Igualmente, presentaron una 
queja ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, basada en la falta de cumplimiento de los 
principios que debieron guiar el proceso. 
 
CONCURSOS MERCANTILES 
Opinión/Acciones y Reacciones (El Economista) “Va por recursos” 
Grupo Famsa, uno de los mayores minoristas de ventas especializadas en el país, anunció el fin del proceso 
de concurso mercantil que inició su subsidiaria Famsa México, como parte de la reestructura que el grupo 
inició a mediados de 2020 tanto en México como en Estados Unidos para mantener su negocio. El Juzgado 
Segundo de Distrito en Materias Civil y de Trabajo, con sede en Nuevo León, publicó la sentencia de 
aprobación del convenio concursal de la subsidiaria. El convenio concursal fue presentado el 2 de mayo y 
suscrito por la mayoría de los acreedores reconocidos por la subsidiaría, tal como sucedió con los acuerdos 
alcanzados por el grupo con sus acreedores… 
 
Opinión/ Julio Pilotzi (La Razón de México) “Femsa resucita” 
Otra que no quiere que le canten las golondrinas es Grupo Famsa, que finalmente ha puesto fin a su 
proceso de concurso mercantil que inició su subsidiaria Famsa México, esto como parte de la reestructura 
que se anunció en la mitad de 2020 en México y Estados Unidos. Hoy dice que el Juzgado Segundo de 
Distrito en Materias Civil y de Trabajo, con sede en Nuevo León, ya publicó la sentencia de aprobación 
del convenio concursal de la subsidiaria… 
 
Opinión/Claudia Villegas (La Crónica de Hoy)”Crédito Real, la manzana de la discordia” 
Un juez decidirá hoy si concede o niega a Monex la suspensión definitiva, para lo cual ya incorporará 
requisitos pendientes. Banco Monex presentó una demanda de amparo para impugnar el proceso de 
liquidación de Crédito Real, sociedad financiera de objeto múltiple (Sofom) que optó por su disolución 
ante la imposibilidad de enfrentar deudas por más de 50 mil millones de pesos, consigna información de 
la agencia Reforma firmada por Víctor Fuentes. Luis Alberto Ibarra, juez Octavo de Distrito en Materia 
Civil, admitió a trámite el amparo presentando por Monex el 27 de julio, pero se negó a conceder una 
suspensión provisional para frenar el proceso de liquidación, que es promovido por el fundador de Crédito 
Real, Angel Romanos Berrondo, ante el juez 52 de lo Civil de la Ciudad de México, Helio Victoria Guzmán. 
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AMPARO CONTRA ALERTA MIGRATORIA 
Opinión/Eduardo Camacho (Basta!) “El Gurú de la Barranca” 
Un juez rechazó suspender la alerta migratoria contra Alito. Otra canción se escucha en la oficina principal 
de Insurgentes Norte 59: Estoy perdido, parafraseando a Víctor Manuel Mata: “Estoy jodido y no sé qué 
carajos hacer con el PRI…”. 
 
DEMANDAS COLECTIVAS 
Opinión/Capitanes (Reforma) “Motos de contrabando II” 
Aquí le contábamos sobre el pleito que ya le explotó al capitán del Puerto de Liverpool, Graciano Guichard, 
por vender motocicletas de contrabando y hacer creer a los consumidores que eran de fabricación 
nacional. Hace unas semanas, el Tercer Tribunal Unitario del Poder Judicial de la Ciudad de México dio la 
razón a un grupo de consumidores que levantaron una demanda en contra de la cadena departamental 
por este caso y ordenó el pago a los afectados, que se acumularon durante ocho años. A este asunto se 
sumó la Procuraduría Federal del Consumidor, que lleva Ricardo Sheffield, con una demanda por fraude 
en contra de la tienda departamental. Ambos procesos pueden dejar a la tienda departamental con un 
fuerte impacto a su marca por el engaño a sus consumidores. 
 
DERECHO DE ACCESO AL AGUA/AUMENTO A TARIFAS EN CDMX 
Exhortan a titular el Sacmex a recorrer GAM por falta de agua potable (Edomex Al Día) 
La falta de agua en la alcaldía Gustavo A. Madero de manera alarmante, vecinos de colonias como 
Lindavista, Guadalupe Tepeyac, San Juan de Aragón, Tres Estrellas, La Joyita y Emiliano Zapata, entre otras, 
donde la escasez es menor, han solicitado respuestas vía oficios que han ingresado al Sistema de Aguas de 
la Ciudad de México (Sacmex), pero no tienen retroalimentación, lo cual, incrementa la preocupación 
sobre la realidad del problema, dio a conocer el congresista Diego Garrido López… En tanto, el diputado 
Aníbal Cañez Morales mencionó que en la zona centro de la alcaldía Cuauhtémoc sucede el mismo efecto, 
pero lo más preocupante es que los recibos bimestrales superan los mil pesos tratándose de viviendas 
modestas y acotadas. Apuntó, sabemos de los incrementos al agua, hemos informado puntualmente a los 
vecinos y seguimos con el tema de los amparos, pero no podemos permitir que el gobierno local sea más 
agresivo y ahora suspenda de tajo el servicio del vital líquido”. 
 
REGULACIÓN DE CANNABIS 
Ofrecerán cannabis para tratar mascotas (Reforma) 
Los beneficios que la industria del cannabis busca posicionar para la salud de padecimientos nerviosos, 
óseos y musculares en personas, ahora también quieren extenderlos al mercado de mascotas. De acuerdo 
con especialistas, todos los mamíferos tienen en su organismo un sistema cannabinoide, en cuyos 
receptores viaja el CBD, sustancia no psicoactiva extraída del cannabis, que ayuda a aliviar padecimientos 
del sistema nervioso y óseo para mejorar la calidad de vida de los animales. “Tenemos un amparo ante 
Senasica y Cofepris para croquetas con CBD, las traemos de Estados Unidos, pero la intención es traer la 
fábrica a México para producir y comercializar desde aquí a nivel mundial”, comentó Oscar Morales, dueño 
de Green Crow. 
 
SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS 
Opinión/Irene Tello Arista (El Universal) “La causa del desabasto de medicinas en 2022” 
… El grave desabasto de medicamentos que existe en el país desde 2019 ha pasado por varias fases. Al 
inicio el problema estaba en la falta de orden y planeación de la compra de medicinas e insumos médicos, 
después de que se deshiciera el sistema de compras consolidadas que llevaba a cabo el IMSS y que esta 
atribución pasara a la Oficialía Mayor de la Secretaría de Hacienda. Luego se le pidió a la UNOPS que se 
encargara de la compra sin realmente tener la experiencia de lidiar con un mercado del tamaño de nuestro 
país y siguió el desorden. Después INSABI salió al rescate para encargarse de parte de la compra y dejando 
el resto a la UNOPS. Este desorden generó que cada institución de salud comprara medicinas e insumos 
por su cuenta, teniendo como resultado que algunas instituciones libraran mejor que otras la falta de 
planeación federal de compra de medicinas e insumos… A todo esto, se tiene que agregar el problema del 
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retraso de Cofepris por otorgar registros sanitarios a medicinas e insumos médicos. Estos retrasos también 
acaban teniendo impacto en el desabasto, lo cual tiene como repercusión el que no haya ciertos 
medicamentos incluso en farmacias privadas. Todos estos temas deben tenerse muy claros actualmente. 
Ya sea para presentar un amparo o para exigir responsabilidades, necesitamos tener claridad de en qué 
punto se están atorando las cosas para hacer los señalamientos adecuados a las autoridades 
responsables… 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
En septiembre, nuevo Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares (La Crónica de Hoy) 
Será en los primeros días de septiembre cuando el Senado apruebe el nuevo Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares, aseguró Ricardo Monreal. “Presentarlo los primeros días de 
septiembre, cuando iniciemos el periodo ordinario de sesiones, ese es el propósito”, indicó. Al inaugurar 
los trabajos de la reunión de los presidentes de las comisiones dictaminadoras (Justicia y Estudios 
Legislativos Segunda) con la Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de los Estados Unidos 
Mexicanos, Monreal Ávila afirmó que, para la creación de este Código, el Senado ha llevado a cabo 
múltiples foros en varios estados del país para recoger las propuestas de los juzgadores y crear un “código 
de avanzada”… Integrantes de la Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de los Estados 
Unidos Mexicanos (Conatrib) presidida por el magistrado, Rafael Guerra Álvarez acudieron al Senado para 
urgir la promulgación del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares (CNPCF) y demandaron 
garantizar la autonomía e independencia de la justicia local. 
 
“El día que compré mi Código Penal entendí lo que me habían hecho” (La Crónica de Hoy -espacio en 
primera plana-) 
“El día que compré mi Código Penal comencé a entender todo lo que me habían hecho, incluyendo a la 
asesora legal que nunca me asesoró y al MP que no quiere incluir más pruebas, que me dice que mejor 
me manda con el juez, que judicializa mi carpeta y que ya con el juez yo vea lo nuevo que salga”, señala 
Blanca, una mujer que ha sido acosada judicialmente por su ex marido durante 4 años, quien armó un 
fraude procesal para acusarla de despojo de una casa que Blanca y los dos hijos de la pareja ocupan desde 
hace 8 años. El MP de la Fiscalía de Investigación del Delito de Violencia Familiar de la Ciudad de México 
quiere procesar una carpeta en la que básicamente lo que se alega es que su ex marido la insulta y que 
bebe mucho. En realidad la separación se dio hace 8 años y si Blanca ha tenido contacto constante con su 
ex pareja es porque el sujeto la ha sometido a juicios de despojo, robo, suplantación de identidad y 
procesos familiares en los que trata de eludir el pago del sustento de sus dos hijos, un par de jovencitos 
(17 y 19 años) que a pesar del contexto familiar adverso ganaron y mantienen sus lugares en las 
instituciones de educación superior más importantes del país. 
 
Va a prisión funcionario del “cártel inmobiliario” (Reforma -espacio en primera plana-) 
El panista Luis Vizcaíno Carmona, ex director Jurídico y de Gobierno de la alcaldía Benito Juárez, fue 
vinculado a proceso por presunto enriquecimiento ilícito. Investigaciones de la Fiscalía General de Justicia 
(FGJ) implican además a Nicias Aridjis Vázquez, ex director de Obras y Desarrollo Urbano, en el 
denominado “Cártel Inmobiliario” para beneficiar de manera ilegal desarrollos inmobiliarios. El juez dictó 
como medida cautelar prisión preventiva justificada y dio tres meses para el cierre de la investigación, 
tiempo que deberá estar en el Reclusorio Norte. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO 
Quadri estará tres años en registro de agresores (El Universal) 
El diputado del PAN Gabriel Quadri deberá estar inscrito tres años en el Registro Nacional de Personas 
Sancionadas por Violencia Política de Género contra la diputada de Morena Salma Luévano, resolvió la 
Sala Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. El proyecto, aprobado por 
unanimidad en sesión pública, responde a la demanda de la legisladora de Morena por los mensajes de 
Twitter emitidos por el diputado panista en contra de su persona y de la comunidad trans. “El impacto que 
tuvieron los mensajes, así como los mismos, fueron discriminatorios en atención a la identidad y expresión 
de género de Salma Luévano, con el objeto de menoscabar el reconocimiento, goce y ejercicio de sus 
derechos como diputada federal, en tanto se refirieron a aspectos vinculados con la comunidad trans con 
un efecto silenciador y estigmatizante”, dice el proyecto. (El Sol de México) 
 
MC Y PRD/MÁXIMA REPRESENTACIÓN/INTEGRACIÓN DE COMISIÓN PERMANENTE 
Manda TEPJF incluir a MC, otra vez, en Permanente (El Financiero) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) dio tres días al Congreso de la Unión para 
citar al Pleno de la Cámara de Diputados y votar la reconfiguración de la Comisión Permanente, con el fin 
de que todos los grupos parlamentarios queden representados. Mediante una sentencia emitida ayer, el 
TEPJF dijo que la Cámara de Diputados debe garantizar que la nueva configuración de la Comisión 
Permanente incluya a un legislador de MC. Será el propio pleno de San Lázaro el que determine qué 
diputación cederá su lugar. En el fallo también se ordena actualizar el marco normativo para asegurar que, 
en el futuro, la integración de la Permanente sea plural. (La Jornada) (La Razón de México) 
 
Morena pide discutir fallo de Tribunal (Excélsior) 
El coordinador de los diputados federales de Morena, Ignacio Mier, informó que solicitará a la Junta de 
Coordinación Política (Jucopo) citar a reunión el próximo domingo, para atender “la resolución 
desproporcionada” del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que mandata incluir a 
Movimiento Ciudadano en la Comisión Permanente. Ello luego de que el Tribunal Electoral da un plazo de 
tres días a la Jucopo para que lleve a cabo las gestiones necesarias para incluir de forma plural y 
representativa a la Comisión Permanente, de manera que todos los grupos parlamentarios se encuentran 
representados en este órgano legislativo. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que parece cuento de nunca acabar la resistencia de Morena, PVEM y PT para darle una silla a MC en la 
Comisión Permanente después de que ayer el Tribunal Electoral empezó a elevar el tono de sus sentencias 
y amonestó públicamente a Ignacio Mier Velazco, Carlos Puente Salas y Gerardo Fernández Noroña, a lo 
que eventualmente seguirán “medidas de apremio” y hasta “denuncias penales”. Entre los magistrados 
se comenta que hay constancia de las advertencias de sobra emitidas para corregir la omisión. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Amago de choque” 
Con la novedad de que el Tribunal Electoral emitió una nueva sentencia que le valió otro “encontronazo” 
con la mayoría legislativa de Morena en San Lázaro. Y es que ahora le ordenó, otra vez, que incorpore a 
Movimiento Ciudadano a la Comisión Permanente, porque desde la Junta de Coordinación Política se han 
negado a cumplir con la sentencia. Esta semana, la Sala Superior también dispuso que el Senado tiene que 
incorporar al PRD, porque se debe garantizar la máxima representación de las bancadas. Como respuesta, 
el líder de Morena en San Lázaro, Ignacio Mier, ya anticipó que mantendrán "la rebelión contra la 
injusticia”, aunque adelantó que sesionarán este domingo para atender la resolución, que calificó como 
“desproporcionada”. Ya se verá si las bancadas de la 4T optan por bajar a un diputado y dar el espacio a 
MC y con eso disipar el problema y abrir un nuevo frente contra el Tribunal. Pendientes. 
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Opinión/Moisés Vergara Trejo (ContraRéplica) “Sigue el conflicto por la Permanente” 
En otras entregas, comentamos que el veintiséis de enero del año en curso, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ordenó a la Cámara de Diputados y a su Junta de 
Coordinación Política (Jucopo) que, en la próxima conformación de la Comisión Permanente, se integrarán 
todos los grupos parlamentarios representados en dicha Cámara. Como ello no ha sucedido, fuentes 
confiables de la Sala Superior nos comentan que existe gran preocupación por parte de sus integrantes, 
pues no advierten que las autoridades responsables tengan voluntad de acatar la sentencia y sus 
resoluciones incidentales; mientras que en el órgano legislativo reiteran que si tienen voluntad de cumplir, 
pero existe imposibilidad jurídica y material. Lo anterior, porque mediante escrito presentado ante la Sala, 
el presidente de la Jucopo compareció para informar sobre la emisión de un “Pronunciamiento”, en el cual 
refiere que corresponde al Pleno de la Cámara y no a la Jucopo designar diputados para la Comisión 
Permanente y que los grupos parlamentarios acordaron trabajar en una regulación para la integración de 
dicha Comisión para los siguientes recesos. 
 
SANCIÓN POR CAMPAÑA  
TEPJF sanciona a AMLO y Sheinbaum (El Sol de México) 
La Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) sancionó 
al Presidente Andrés Manuel López Obrador, a la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, y otros militantes 
de Morena por la campaña “Traidores a la Patria” contra legisladores de oposición que votaron contra la 
reforma eléctrica. A Mario Delgado, líder nacional de Morena; Citlalli Hernández, secretaria general del 
partido; Diego Alberto Hernández Gutiérrez, secretario de Comunicación del partido; y Pedro Hernández 
Jiménez, dirigente de Morena en Tabasco, la Sala Regional del TEPJF impuso una multa de 19 mil 244 
pesos a cada uno, mientras que para el partido Morena la sanción fue de 57 mil 732 pesos. En el caso del 
Presidente Andrés Manuel López Obrador, debido a su régimen excepcional, los magistrados sólo 
emitieron un llamado para hacerle de su conocimiento que dada la importancia de su cargo debe de 
mantener cuidado en el ejercicio de sus funciones, es decir, se le solicitó abstenerse de emitir 
declaraciones similares. (La Prensa) (Reforma) (La Jornada) (La Jornada 2) (El Universal) 
 
PROCESO ELECTORAL 2024/ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA 
Tengo la conciencia tranquila: titular de la Segob (La Jornada) 

Adán Augusto López Hernández, titular de la Secretaría de Gobernación (Segob), manifestó que tiene su 
conciencia tranquila luego de que el pasado miércoles le respondiera “Yo tampoco confío en usted” a la 
madre de una mujer desaparecida, quien, junto con otras, sostuvo una reunión informal con él. Afuera de 
Palacio Nacional, en medio de una entrevista con medios de comunicación, hubo peticiones de selfies por 
parte de peatones que reconocieron al secretario y quienes le aseguraron que “es el mejor candidato a 
presidente”… "Usted es el mejor candidato” López Hernández dijo afuera de Palacio Nacional que no está 
en ninguna promoción para la candidatura de la elección presidencial de Morena, pero escuchó porras de 
peatones que le manifestaron que era el mejor candidato para 2024. “Yo no estoy en ninguna promoción”, 
aseguró al preguntarle si había recibido alguna notificación de sanción por parte del Tribunal Electoral. 

 
Opinión/Yuriria Sierra (Excélsior) “¿Qué perfil opositor?” 
Las corcholatas ahí están, echadas a andar, incluso desde ya, en la reiterada no campaña, se enfrentan con 
fallos del Tribunal Electoral. Ayer mismo, el órgano señaló que tanto Claudia Sheinbaum como Marcelo 
Ebrard vulneraron principios de equidad e imparcialidad al asistir a actos de campaña en días previos a la 
elección del pasado junio. No hay sanción, pero esto es una advertencia, sin duda, a la lupa que agudizará 
su aumento conforme se acerque el 2024… 
 
Opinión/Federico La Mont (Unomásuno) “Morena de la mano con INE y TEPJF hacia 2024 y R. Nahle 
¿Veracruz?” 
Morena 2024: El partido Morena se alista para el proceso electoral hacia el 2024, pero no es el único, la 
oposición, en sentido amplio, como lo es el Instituto Nacional Electoral (INE) que preside Lorenzo Córdova 
Vianello y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) también se alistan a participar 
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en el proceso electoral del 2024, de la manera en que saben hacerlo, pues como autoridades electorales 
van a inhabilitar a alguna o algunos de los aspirantes de Morena a la Presidencia de la República y la razón 
es muy sencilla, porque actualmente están realizando actividades electorales anticipadas y como Lorenzo 
Córdova sabe aplicar la ley, la LGIPE, podemos asegurar que sí lo hará, como lo hizo cuando se negó a 
cancelar el registro del Partido Verde Ecologista de México, (PVEM), como lo establecía la LGIPE, y en su 
lugar prefirió aplicar el viejo adagio que reza: "Para mis amigos, la LGIPE a secas"… 
 
REFORMA ELECTORAL/JUSTICIA ELECTORAL 
INE y TEPJF, invitados a debatir la reforma de AMLO, confirma Morena (La Jornada) 
Morena en la Cámara de Diputados confirmó que ya se enviaron las invitaciones a los integrantes del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral y de la Sala Superior del Tribunal Electoral a participar en 
los foros de discusión de la iniciativa presidencial en materia electoral, que también ya están convocados 
al debate alterno organizado por los partidos de Va por México. También a los foros oficiales se extendió 
la invitación a rectores de universidades y a los presidentes de los institutos y organismos electorales 
estatales. Más allá de esta invitación de Morena, Va por México acotó que no suspenderá sus foros 
alternos, que empiezan hoy en oficinas del PAN en San Lázaro.  
 
Oposición exige espacios para foros de la electoral (La Razón de México) 
La Alianza Legislativa de Va por México lanzó un nuevo llamado para que se le conceda los espacios 
solicitados en la Cámara de Diputados para realizar los foros alternos sobre la reforma electoral que 
organizó y que hoy arrancan. La exigencia fue suscrita por los coordinadores parlamentarios del Partido 
Acción Nacional (PAN), Partido Revolucionario Institucional (PRI) y Partido de la Revolución Democrática 
(PRD), Jorge Romero, Rubén Moreira y Luis Espinoza Cházaro, respectivamente. Los legisladores 
aseguraron que la solicitud únicamente fue respecto a los espacios del recinto y no para una autorización 
sobre las temáticas que serán abordadas durante su foro “Construcción y Defensa de la Democracia y sus 
Instituciones”, puesto que ello no se encuentra dentro de las facultades del área administrativa. 
 
Solicita la CIRT piso parejo entre medios digitales y electrónicos tradicionales en el tema electoral (La 
Jornada) 

En los foros de parlamento abierto para la reforma electoral, especialistas en comunicación lamentaron 
que en la propuesta presidencial esté ausente el tema de las redes sociales y las nuevas tecnologías y que 
prácticamente no se toque el de los medios de información. El presidente de la Cámara Nacional de la 
Industria de la Radio y la Televisión (CIRT), José Antonio García, aprovechó para pedir que se desregulen 
los medios electrónicos tradicionales en lo que toca a los procesos electorales, pues enfrentan una 
sobrerregulación que continuamente los lleva ante el Instituto Nacional Electoral y el Tribunal Electoral. 
En comparación, resaltó que el uso de plataformas digitales no está regulado y ello propicia que se sigan 
usando aun en veda electoral, lo que no sucede con los medios electrónicos, que son sancionados por 
transmitir en ese periodo las conferencias matutinas del Ejecutivo federal. (24 Horas -espacio en primera 
plana-) 

 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “La voz de consejeros y magistrados” 
Sigue adelante el empeño de la clase política mexicana de llevar a cabo dos parlamentos abiertos 
electorales. Uno al gusto del partido en el Gobierno y sus aliados y otro, alterno, de la oposición. La 
posibilidad de que arriben a algún ajuste sustantivo en materia electoral es microscópica, porque la 
oposición mantiene firme la moratoria constitucional, de modo que se tratará de otro jaloneo a costillas 
del erario. Se dice que Morena confecciona su lista de invitados con gente dispuesta a tirarle con todo a 
los organismos electorales, INE y el TEPJF, y la oposición con analistas que los defiendan. La pregunta 
pertinente es: ¿A qué parlamento asistirán consejeros y magistrados? Porque al final del día su voz es la 
que más cuenta, pues tienen la experiencia directa de la organización y calificación de los comicios. 
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Opinión/Javier Orozco (El Sol de México) “Modelo de comunicación política, ya no sirve” 
…Los tiempos que se viven ya no son para suspender la propaganda partidista ni la propaganda 
gubernamental en la llamada “veda electoral” (cuatro días previos a la elección y el día de la votación), 
resulta totalmente retrógrada y absurda; ni mucho menos -aunque no sean vinculatorios- lineamientos 
para noticieros, cuando en las redes sociales el día de la jornada electoral existe promoción y no evalúan 
si son positivas, negativas o neutras esas publicaciones, pese a que el Tribunal Electoral ha sancionado a 
deportistas, artistas e influencers. Ante este marco, la Cámara Nacional de la Industria de Radio y 
Televisión, a través de su presidente, José Antonio García Herrera, realizó un planteamiento objetivo sobre 
lo disparejo en la regulación, la carga regulatoria al sector y sobre todo, realista ante la posibilidad de que 
no exista reforma, si hay rigidez entre los partidos. El proceso electoral hacia el 2024 ya está en curso y lo 
más seguro es que se regule con el marco actual, la batalla ya la estamos viendo (sucia y aberrante) y la 
discusión legislativa así lo demostrará. 
 
Opinión/Edna Jaime (El Financiero) “El fantasma del desacato recorre el país” 
…Me pregunto en qué punto estamos hoy en el país. En años pasados, creíamos que avanzábamos en la 
institucionalización de la política y de nuestras interacciones en diversos ámbitos, a través del 
establecimiento de reglas y la promoción de mecanismos para su cumplimiento. En lo electoral, por 
ejemplo, pienso que avanzamos muchísimo. Veo casi como una proeza que los actores políticos decidieran 
someterse a un método o mecanismo no “cargado” para competir por el poder. Tiene mil defectos nuestro 
sistema electoral, pero no ha habido desacato de sus resultados o de las resoluciones a las que llega el 
Tribunal Electoral. Ese esfuerzo de institucionalización de la política, que no es otra cosa que establecer 
reglas de acceso al poder y el control del poder mismo, hoy está detenido y en entredicho. Hoy se ha 
instalado una práctica de desacato a la ley que se está haciendo cotidiana. Y lo más grave es que los 
mexicanos no imponemos castigo a la infracción de la ley. ¿Acaso la “domesticación” reciente era una 
simulación?... 
 
FINANCIAMIENTO IRREGULAR/PROCESO ELECTORAL EN EDOMEX 
Delfina sería la candidata de Morena para Edomex (El Financiero -espacio en primera plana-) 
La secretaria de Educación Pública, Delfina Gómez, será, por segunda ocasión, candidata de Morena a la 
gubernatura del Estado de México, al obtener el mayor porcentaje de intención de voto, según la segunda 
encuesta del partido guinda. El dirigente nacional morenista, Mario Delgado, al dar a conocer los 
resultados en rueda de prensa, aseguró que en el partido “no hay dedazos, no puede haber dedazo, el 
Presidente (Andrés Manuel López Obrador) no se mete, respeta las encuestas; lo ha dicho una y otra vez”… 
Delgado detalló que las tres encuestas espejo se realizaron de manera “profesional”, lo cual representa 
un mensaje para aquellos que tienen desconfianza en las encuestas: “Ahí está la prueba, una vez más, de 
que en Morena hacemos las cosas bien, de manera transparente, con absoluta imparcialidad”, subrayó… 
Cabe recordar que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación sancionó a Morena con 4.5 
millones de pesos, al acreditar que Delfina Gómez retuvo salarios a trabajadores del ayuntamiento de 
Texcoco cuando fue presidenta municipal, entre 2012-2015, que fueron utilizados con fines políticos. 
“Vamos por la revancha, maestra, no nos la volverán a robar”, sostuvo Delgado, luego de que Gómez 
perdió la primera vez que fue candidata ante el priísta Alfredo del Mazo. (El Economista -espacio en 
primera plana-) 
 
Respalda CSP candidatura de la ex alcaldesa (La Prensa) 
Después de darse a conocer que la todavía titular de la Secretaría de Educación Pública (SEP), Delfina 
Gómez, será la candidata de Morena a la gubernatura del Estado de México, la jefa de Gobierno Claudia 
Sheinbaum consideró que en esa entidad hay aires de cambio. Fue así que la mandataria capitalina le 
expresó su respaldo a la funcionaria federal, al tiempo que refirió que debe tener cuidado con lo que 
declara debido a la actuación del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). “Nuestro 
apoyo, cariño a la maestra Delfina, la queremos mucho, pero hay que cuidarse, lo que dice el Tribunal de 
lo que decimos, pero sí podemos decir que hay aires de cambio”, declaró. (Ovaciones) 
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Opinión/José Ureña (24 Horas) “Delfina contra la ley y los tiempos electorales” 
La candidatura de Delfina Gómez nace sin pies. Sin ninguno de los dos. En lo legal, el calendario electoral 
del Estado de México inicia hasta enero de 2023 y su postulación, bajo cualquier término, se da cinco 
meses antes. En lo práctico, enfrenta un alud de comentarios negativos en redes sociales porque en 92% 
de ellos la desacreditan y apenas 8 le son favorables. Pero no es nada más ese desgaste. Arrastra una 
cauda de señalamientos por su paso como alcaldesa de Texcoco (2013-2015), donde cobraba diezmos al 
personal del ayuntamiento para su campaña y para el partido oficial, Morena. No es especulación: El 
Tribunal Electoral de Reyes Rodríguez Mondragón multó con cuatro millones 529 mil pesos al partido de 
Estado. Vacíos de nuestras legislaciones, en especial la electoral: se sanciona a un instituto político pero 
no a quien comete el delito, en este caso la todavía secretaria de Educación Pública… 
 
Opinión/Raymundo Riva Palacio (El Financiero) “Una delincuente para el Edomex” 
En esta era morena que vivimos, ya nada es sorpresa. Por eso, que una delincuente confesa haya sido 
colocada por el Presidente Andrés Manuel López Obrador en la pista de despegue hacia la candidatura de 
su partido a la gubernatura del Estado de México, no decepciona a quienes pensamos que la ley es la gran 
ausente en la cabeza del Ejecutivo, y que el cinismo político del actual régimen es más poderoso que los 
recursos institucionales para impedir la transgresión de las normas jurídicas, políticas y éticas. Gracias a 
esta conversión de valores democráticos, Delfina Gómez será la candidata al Gobierno que es la mayor 
joya electoral del país… Como alcaldesa de Texcoco entre 2013 y 2015, Gómez retuvo unilateralmente 
10% del salario de cientos de trabajadores municipales, y entregó más de 2 millones recaudados de 
manera involuntaria para la formación de Morena. El PAN presentó la denuncia ante el Instituto Nacional 
Electoral en 2017, en medio de la campaña para gobernador en el Estado de México -donde perdió ante 
el priísta Alfredo del Mazo-, que investigó los “diezmos”, como los bautizó la prensa, y presentó ante el 
Tribunal Electoral, que en enero de este año confirmó la multa que le impuso el INE a Morena por 4 
millones y medio de pesos… 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “Delfina al Edomex por Morena, oootra vez” 
El líder de Morena, Mario Delgado, dio ayer la “gran sorpresa” que nunca fue: la secretaria de Educación 
Pública, Delfina Gómez, será por segunda ocasión la candidata a gobernar el Estado de México y, por lo 
pronto, coordinará los Comités de Defensa de la 4T en tierras mexiquenses, tal como de tiempo atrás 
estaba decidido, luego de ganar la segunda “encuesta interna”, con lo que oficialmente deja en el camino 
a sus paisanos texcocanos, Higinio Martínez y Horacio Duarte. Habrá que ver si éstos, o al menos Martínez, 
que se proclamaba seguro triunfador, se disciplinan, como empezó a ocurrir al anticiparse a felicitarla; y si 
la también senadora con licencia no tendrá impedimento legal para contender, ya que el Tribunal Electoral 
confirmó la denuncia del PAN de que cuando fue alcaldesa de Texcoco, descontó durante tres años un 10 
por ciento del sueldo del personal de ese municipio, sin su consentimiento, como “aportación al 
movimiento”. 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “Las lecciones de la maestra Delfina” 
Delfina Gómez será nuevamente candidata al Gobierno del Estado de México… La maestra Delfina, como 
se refiere a ella el Presidente López Obrador, es quizá el rival que más le conviene a la alianza opositora 
por los negativos que arrastra y que, tras la oficialización de su “triunfo”, atascaron las redes sociales. A 
Gómez no se le recuerda, en su paso por la presidencia municipal de Texcoco, por alguna obra 
emblemática que marcara su administración, sino por el robo de 10% de los salarios de los más de 500 
trabajadores municipales. Sin que ellos lo autorizaran y por órdenes de la hoy candidata, les fue 
descontado ese dinero que a su vez fue entregado “para el movimiento” a quien era entonces el 
presidente de Morena en la entidad, Horacio Duarte. La primera investigación sobre estos hechos la realizó 
el INE, pero fue el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; es decir, la última instancia, en 
comprobar los hechos que le fueron imputados, entre ellos el desvío de recursos de fondo de ahorro de 
los trabajadores del mismo municipio… 
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MORENA/PADRÓN 
Opinión/Onel Ortiz Fragoso (El Independiente) “El nuevo Morena” 
En un sólo acto, Morena realizó una monumental campaña de afiliación, para renovar su padrón de 
afiliados y además, eligió a sus congresistas nacionales, que al mismo tiempo son congresistas estatales, 
consejeros estatales y representantes distritales. En pocas palabras, los morenistas renovaron a los 
integrantes de sus órganos de dirección colegiados que aprobarán documentos básicos, candidaturas a 
puestos de elección popular e integración del Consejo Nacional y de los consejos estatales; comités 
ejecutivos estatales y Comité Ejecutivo Nacional, con excepción del presidente, Mario Delgado y de la 
secretaría general, Citlalli Hernández, que fueron electos por encuesta ordenada por el Tribunal Electoral 
y organizada por el INE. Para Morena tener un nuevo padrón de afiliados confiable resulta fundamental. 
El padrón fue el nudo gordiano que paralizó su vida partidaria de 2015 a la fecha. Había dos opciones. 
Seguir como hasta ahora, donde cada decisión de la dirección partidaria fuera impugnada ante los odiados 
IFE y Tribunal o arriesgarse a un proceso de renovación inédito, de alto riesgo, pero necesario… 
 
CANCELACIÓN DE CANDIDATURA 
En Guerrero, las mujeres deciden (Excélsior) 
Evelyn Salgado Pineda, la candidata morenista que cantaba Como la flor, de Selena en el cierre de los 
mítines de campaña de apenas un mes… La gobernadora de Guerrero, abogada de 40 años, se define como 
“obradorista y mujer de lucha”, asume que su tarea es poner punto final a la venta de niñas en la entidad. 
Celebra como logro compartido la despenalización del aborto y prende la Alerta Violeta, un nuevo enfoque 
para la búsqueda de desaparecidas. -¿Considera que son mayores los desafíos de las mujeres 
gobernantes?, preguntamos… Evelyn tomó la estafeta avalada por una encuesta que ganó gracias al 
arrastre del apellido entre los morenistas. No se turbó al hablar de esos días en las entrevistas de prensa 
en las cuales rechazó los señalamientos sobre su padre y contó que él, afuera del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación -que ratificó la medida del INE-, le pidió que se pusiera al frente de la 
aspiración y del proyecto que la familia había acompañado desde 1993, la primera vez que compitió por 
la gubernatura como representante del PRD, ella tenía 11 años. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Reformas de Salinas a Peña legalizaron la corrupción: López Obrador 
El Presidente AMLO criticó las reformas constitucionales aprobadas desde los sexenios de Carlos Salinas 
de Gortari hasta el de Enrique Peña Nieto, hechas para “legalizar corrupción, injusticias y robos”. Como 
uno de los principales ejemplos, expuso la que creó el IFT para regular el sector. (La Jornada) 
 
Senado destina 2 mil 150 mdp a bancadas 
En 48 meses de trabajo, los siete grupos parlamentarios y los senadores sin partido que conforman el 
Grupo Plural en el Senado han recibido dos mil 150 millones de pesos, lo que representa una disminución 
real de 36.38% respecto a los tres mil 380 millones de pesos que recibieron las bancadas en el mismo 
periodo de las LXII y LXII Legislaturas. (Excélsior) 

 
Morenos cierran filas con Delfina y Sheinbaum ve “aire de cambio” 
La actual secretaria de Educación Pública, Delfina Gómez, arrasó en las tres encuestas realizadas para 
definir la candidatura de Morena al gobierno del Estado de México en 2023 y en los próximos días será 
nombrada coordinadora de los comités de defensa de la cuarta transformación en esa entidad. (Milenio 
Diario) 
 
Álvarez-Buylla: dio Conacyt 45 mil mdp a la IP de 2001 a 2018 
La directora del Conacyt, María Elena Álvarez-Buylla, sostuvo ante legisladores que en México se aplicó 
una política de impulso a la ciencia neoliberal, que privilegió el interés particular sobre el general y el 
propio conocimiento, y presentó como ejemplo el gasto de 45 mil 700 millones de pesos transferido a 
trasnacionales entre 2001 y 2018. (La Jornada) 
 
Iniciarían consultas sobre energía en 10 días 
México perfila iniciar en 10 días las consultas por posibles violaciones al T-MEC en el sector energético, y 
espera que se den de forma conjunta con Estados Unidos y Canadá, dijo Tatiana Clouthier, secretaria de 
Economía, en entrevista con medios en Palacio Nacional. (El Financiero) 
 
Van buzos de la GN a apoyar salvamento 
Los trabajos de rescate de los 10 mineros atrapados en una mina de Sabinas, Coahuila, se harán a decenas 
de metros de profundidad, con buzos y elementos especializados. La Sedena informó ayer que los pozos 
siniestrados de la mina tienen una profundidad de 60 metros y que la inundación era hasta la mañana de 
34 metros. (Reforma) 
 
CNDH alertó desde 2018 sobre riesgos en pozos de minas de Coahuila 
Desde hace más de tres años y medio, la CNDH alertó sobre el riesgo que la modificación de cauces de 
agua, por parte de la industria minera, significaba para trabajadores y zonas habitacionales aledañas a las 
minas. (La Razón de México) 
 
Combate discriminación... ¡Y la discriminan! 
Desde julio, cuando fue nombrada presidenta del Conapred, la indígena wixárika Claudia Morales Reza no 
ha conseguido un departamento en renta. (Reforma) 
 
Médicos residentes son víctimas de acoso 
Además de los sueldos precarios y las condiciones de inseguridad con que laboran, 40% de médicos 
mexicanos en formación revelaron que sufren acoso sexual y laboral durante sus estudios, servicio social 
y en las pasantías. Según la Encuesta Nacional de Médicos en Formación, durante 2021, quienes han 
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sufrido acoso por parte de sus superiores inmediatos en universidades y campos clínicos, 68% son mujeres 
y 32% hombres. (El Universal) 

 

ECONOMÍA 

 
Pesimismo en los hogares 

La percepción de la población sobre la situación económica del país y de sus hogares se deterioró en julio 
y registró su mayor caída en poco más de dos años, ante el deterioro en la actividad económica. De 
acuerdo con datos del INEGI, el ICC cayó 1.66 unidades respecto al mes anterior en el séptimo mes, su 
mayor retroceso desde abril del 2020, cuando retrocedió 10.26 puntos. Se ubicó en los 41.33 puntos, su 
menor nivel desde marzo del 2021. (El Financiero) 
 
Crecieron 20% ventas de México a EU; sigue como segundo socio 
El intercambio comercial entre México y Estados Unidos, la suma de las exportaciones y las importaciones, 
cerró el primer semestre de 2022 en máximos históricos, de acuerdo con información oficial actualizada 
este jueves. (La Jornada) 
 
Crisis internacional frenó la expansión de Gas Bienestar 
El Presidente AMLO reconoció que la crisis en energéticos a escala mundial frenó la expansión del 
programa Gas Bienestar; sin embargo, aseguró que aun así se cumplió con el objetivo de controlar los 
precios. (Milenio Diario) 

 
México y Bolivia fabricarán baterías de litio 
El canciller Marcelo Ebrard afirmó ayer que Bolivia y México iniciaron conversaciones para que empresas 
estatales de los dos países participen en la fabricación de baterías de litio. El titular de la SRE se reunió con 
el Presidente Luis Arce en La Paz, donde estuvo como parte de una gira por Sudamérica. (La Jornada) 

 
Crece la CDMX a 3.5%, por encima de la media nacional 
La Sedeco informó que prevé que el crecimiento del PIB de la capital se incremente hasta un 3.5 por ciento 
este año; lo anterior, derivado de la apertura total de las actividades económicas, la reactivación de las 
unidades que integran su cadena de valor. (La Crónica de Hoy) 
 
Puebla, entidad más complicada para abrir un negocio en México 
Puebla es el estado con más obstáculos para hacer negocios en México, debido sobre todo a sus elevados 
niveles de inseguridad, mientras que en Jalisco es más fácil emprender, ya que existe poca incertidumbre 
jurídica y los empresarios consideran que la calidad de sus servicios básico e infraestructura es alta. (La 
Razón de México) 
 

INTERNACIONAL 

 
China responde con misiles a “provocación” 
China lanzó ayer 11 misiles cerca de Taiwán durante los ejercicios militares que realizó tras la visita a Taipéi 
de la presidenta de la Cámara de Representantes de Estados Unidos, Nancy Pelosi. Para China, la iniciativa 
de la legisladora demócrata, segunda en la línea sucesoria del Presidente Joe Biden, fue una “provocación”. 
(Excélsior) 

 
Rusia: indicios de que el cáncer que mató a Hugo Chávez fue provocado 
Expertos de Rusia hallaron en Ucrania evidencias de que durante años se han realizado ensayos de 
fármacos con posibles efectos secundarios peligrosos en humanos, informó ayer el Ministerio ruso de 
Defensa. Añadió que, según las autoridades de Venezuela, el ex Presidente del país Hugo Chávez (1999-
2013) fue envenenado con una sustancia capaz de causar cáncer. (La Jornada) 
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Documentan 591 violaciones sexuales contra migrantes en EU 
Reportes de la Oficina del Programa de Justicia y la Agencia de Inmigración de Estados Unidos dan cuenta 
de abusos en 76 centros de detención de extranjeros sin ingreso legal, sobre todo en Texas, California, 
Luisiana y Washington. (Milenio Diario) 
 
Se hizo el desentendido EU con masacres de inocentes de parte de paramilitares y ejército en Colombia, 
en tiempos de Uribe, revelan documentos 
La Comisión de la Verdad de Colombia hizo público este jueves unos documentos desclasificados de 
Estados Unidos que usó para su informe final y donde se pone de evidencia el alto conocimiento que tenía 
el país norteamericano de lo que estaba sucediendo en Colombia durante el conflicto y cómo aún así se 
mantuvieron programas de colaboración. (La Crónica de Hoy) 
 
Viruela del mono ya es emergencia en EU 
Estados Unidos declaró ayer una emergencia de salud pública por la viruela del mono, lo que le permitirá 
desembolsar fondos, recopilar datos y movilizar más personal en la lucha contra la enfermedad. (El 
Universal) 
 
Golpean y entregan a la policía a “mineros ilegales” 
Habitantes de una comunidad en los alrededores de Krugersdorp atraparon, golpearon con palos, 
desnudaron y entregaron a la policía a un grupo acusado de practicar la “minería ilegal de oro” en esa 
ciudad de Sudáfrica. (Milenio Diario) 
 
El Tapón del Darién, un cementerio de migrantes 
Latinoamericanos, caribeños, africanos... la jungla del Tapón del Darién está llena de historias de migrantes 
que murieron allí en su intento de buscar una vida mejor. Sobrevivientes han sido víctimas de violaciones, 
asaltos y de coyotes que los dejan a su suerte, sin comida y sin recursos para enfrentar la rudeza de la 
frontera entre Panamá y Colombia. (El Universal) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
DEBE haber salido carísima la encuesta de Morena en el Estado de México, pues fueron encuestadas mil 
536 personas cuyas opiniones tuvieron que cuadrar con la decisión del presidente Andrés Manuel López 
Obrador. Ni los más férreos obradoristas se creen el cuento de que fue la voluntad popular la que decidió 
el dedazo para Delfina Gómez. 

¿QUÉ VIENE ahora en la contienda mexiquense? Por un lado la simulación de Morena que arrancará 
campaña ¡un año antes!, con el pretexto de que Delfina Gómez es coordinadora de los Comités de Defensa 
de la 4T y no precandidata. Ya se sabe que a los morenistas no les preocupa mucho el marco legal, pero a 
partir de ahora es muy posible que la maestra incurra -y sea sancionada- por actos anticipados de 
campaña. 

POR EL LADO de la coalición PRI-PAN-PRD no hay todavía definición. El panista Enrique Vargas siente que 
tiene todo para encabezar la alianza, el problema es que casi nadie comparte su certeza. Los analistas 
mexiquenses no tienen duda: el gobernador Alfredo del Mazo y el PRI son quienes llevan mano en la 
nominación de Va por México. 

EN EL BASTIÓN tricolor, la decisión queda entre dos perfiles de liderazgo femenino. Por el Paseo Tollocan, 
ven con buenos ojos a la secretaria de Desarrollo Social, Alejandra del Moral. Por otro lado, la diputada 
federal Ana Lilia Herrera tiene un detalle interesante en su currículum: ha competido en cuatro elecciones 
por diferentes cargos en el Estado de México y en todas ha ganado. En contraste, en los comicios del 2018, 
Alejandra del Moral perdió la elección al Senado contra... la mismísima Delfina Gómez. Falta ver cómo se 
alinean los astros en Toluca. 

LA ALCALDESA Sandra Cuevas tiene una extraordinaria capacidad para meterse en problemas y crear 
conflictos. Ayer mandó a sus golpeadores, perdón, a sus inspectores, en contra de una diputada local del 
PRI que es ¡su aliado! 

RESULTA QUE la legisladora priista Maxta González instaló un módulo de gestión social en la colonia 
Obrera y, de pronto, le cayó un grupo de muy agresivos funcionarios para arrebatarle la carpa en la que 
ofrecía abarrotes a bajo costo. Se encararon, la intimidaron, hubo jaloneos, golpes y, al final, se fueron sin 
siquiera haber mostrado un oficio ni identificarse. 

QUIENES saben cómo andan las cosas en la Cuauhtémoc dicen que las agresiones contra Maxta González 
son porque Sandra Cuevas no quiere la más mínima competencia en el control político de la alcaldía. El 
colmo es que acusa a Claudia Sheinbaum... ¡de lo que ella misma hace! 

CON ESO de que este sexenio será perdido en lo que se refiere a crecimiento económico, ya salieron 
algunos maloras a decir que el nuevo nombre del secretario de Hacienda es Rogelio Ramírez de la 0%. ¡Se 
pasan! (Reforma) 

 
BAJO RESERVA 

¿Asilo de México al presidente de Perú? 

En Perú crecen las expectativas sobre una posible solicitud de asilo político a México del asediado 
presidente del país andino, Pedro Castillo. Estas versiones, emitidas por políticos peruanos, crecieron 
luego de que el mandatario se reunió en privado al filo de la medianoche del miércoles con el canciller 
Marcelo N Ebrard. Harold Forsyti, embajador peruano en la OEA, es una de las voces que afirman que 
Castillo buscará asilarse en México, tras enfrentar varias acusaciones en su contra, incluso por corrupción. 
La versión sobre que Castillo busca asilo también es expresada por la congresista Patricia Chirinos. En días 
pasados esa misma versión circuló en México, sin embargo, fue desmentida. ¿Seguirá siendo una mentira? 

José Narro, en busca un escudo político 

En el Senado nos dicen que quienes pensaban que el morenista José Narro Céspedes disputa la Mesa 
Directiva del Senado, con el fin de tener el poder de manejar un nada despreciable presupuesto, y de paso 
ser un contrapeso del coordinador de su bancada, Ricardo Monreal, no están contemplando la que hoy en 
día es la motivación principal que mueve a don José a querer presidir la Cámara Alta. Nos dicen que el 
senador Narro busca obtener la máxima representación del órgano legislativo para, con esa investidura, 
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enfrentar la investigación que se encuentra en curso por la desaparición de dos marinos que le fueron 
asignados para su seguridad personal por la alcaldesa de Acapulco, Abelina López. Nos recuerdan que 
Óscar Manuel González y Victoriano Rodríguez Zurita, elementos de la Marina, no aparecen desde marzo 
pasado cuando viajaron del puerto guerrerense a México para hacerse cargo de la seguridad del senador. 
Ahora, Narro confirmó a la prensa que sí tuvo un encuentro con los dos elementos de seguridad, pese a 
que en otros momentos habría señalado que no tenía relación alguna con el caso del que surgen muchas 
preguntas, que van desde dónde están los marinos, hasta, bajo qué autoridad una alcaldesa asigna escoltas 
militares a un senador de la República. 

Expresidentes del IFE hablarán hoy de la reforma electoral 

Nos adelantan que el parlamento abierto de la reforma electoral, organizado por la coalición legislativa de 
Vapor México, iniciará hoy en la Cámara de Diputados con la participación de los expresidentes del 
Instituto Federal Electoral, Luis Carlos Ugalde y José Woldenberg. Nos comentan que este foro, alterno al 
organizado por Morena, se tendrá que llevar a cabo en las oficinas del PAN, luego de que los morenistas 
impidieron que les fuera prestado algún salón de la Cámara, bajo el argumento de que ese parlamento 
abierto no fue aprobado por la Junta de Coordinación Política. Al final, se tendrá que ver qué ejercicio 
logra más rating, si el de los morenistas y aliados, o el del bloque opositor. 

Siguen las fallas en Compranet 

Nos hacen ver que pese a que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) aseguró este lunes que 
la página web de Compranet —que registra las compras del gobierno— ya estaba funcionando al 100 por 
ciento, tras 17 días de haber estado inhabilitada, ayer tuvo que reconocer que esto no era del todo cierto. 
Hacienda ha tenido que aceptar que “debido al inusual tráfico” en la plataforma, esta muestra tiempos de 
carga extendidos en horas pico o de mayor afluencia de usuarios. Vaya que a esta administración le cuesta 
mucho trabajo el tema de la transparencia, nos dicen. (El Universal) 

 
RAYUELA 

México, paraíso de una banca cada vez menos mexicana. (La Jornada) 
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